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ciudad de naéxico, 1$ I JUL 2025

l-a Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambierrtal y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con ft¡nclamerlto en los artículos, con fundamento en los artículos
l,2,g,fraccionesVyVlllBlS,Sfraccionesl,lVyXl,6fracciónllllSBlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVll,30BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiettto Territorial de la Ciudad de México, "1, 2

fracción tt, g, 4,5.l , fracciones l, ll y XXll y 96 prirrer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elerrentos

contenidos en elexpedierrte número PAOT-2025-1307-SPA-937 relacionado con la denuncia preseritada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Enticlad la denuncia ciudadana, a través de las cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) perrito de raza pequeíia que ladra 7 días de Ia sernana al menos 12 horas diarias, Lo mantienen amarrado

i¡r u, erpacio denrasia do pequeño,.ya es grande, aparefitemente no lo golpean, pero solo deia de ladrar

cuanda duerme (...) lHechos que tienen lugar en calle lzamal, número 378, colonia Héroes de Padierna,

Alcaldía Tlalpan.l (..").

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de las clenuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I 5 Bl$ 4 y 25

de la Ley Orgánica de la procuraduría Arnbiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de lrr'léxico; así como
g5 y 89 úe sJ neglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con ntotívo de la presente

denuncia.

ANÁLtslS DE LA INFORMACIóN v USpOSICIONE§ JURiDICA§ APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del Orclenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el

artículo I t, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de

México, es considerada autoridacl en materia de bienestar y es corrpetente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y clefensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaL¡rar

mecanismos, instancias y procedimierrtos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

§_iene§!_af--Arlirn.al

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar do en calle lzamal,

número 378, colonia Héroes de Padierna, Alcaldía Tlalpan. Al respecto, la L ó Bienestar de los

Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que §e consideran a

omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, potreren peligro la vida del afiilT)

er hecho u

privarlo de aire,luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos
adecuado acorde a su especie
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En este senticlo. cJe las constancias que obran en el presente expediente, se <lesprende qu.=pi.rónal de esta
§ubprocuraduría llevÓ a cabo una visita de reconocimiento cle hechos, de acuerdo a I'o establecido en el artículo I5
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Errtidad, diligencia durante la cual se constató la presencia de un
ejen:plar canino que se describe a continuación:

'i' Macho mestizo, pelaje cr:lor negro con café, de aproximadamente doce años de edad que responde al
nombre de "Ramón".

' Condición corporal y muscular. El ejemplar se observó con conclición corporal ideal, toda vez que sus
costillas vértebras lumbares y protuberancias eran palpables y no se oúservaban, la cintura se veía
claramente presentaba capa de grasa en el pecho.

' Lugar de aloiamiento. El ejemplar canino se observó amarrado con una cadena de aproximadamente un
metro y medio en el patio el cual se encontraba parcialmente techado; no obstante, contaba con una casa
para perro de acuerdo a su talla para que el e.jernplar se protegiera contra las inclemencias del tiempo. A
decir del propietario, solo amarraban al ejemplar canino durante el día toda vez que durante el cjía había
una obra de construcción; sin embargo, en las noches era liberado.

' Agua y Alimento. F.n cuanto a su alimentación a decir del responsable la dieta del ejemplar se basa en
croquetas y alimento casero lo cual es surninistrado de dos a tres veces al día, además de que se advirtió
un recipiente de agua limpia y fresca a libre acceso.

' Comportamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permile el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de nlanera inmediata; en áste sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.* Condición de salud. No se detectaron lesiones evidentes en el ejemplar canino; no obstante, se le exhortó
al propietario a brindarle atenciórt rnédica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para
reforzar su sistema irrmurrológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Derivaclo cle lo anterior se notificÓ a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre las
obligaciones de los tutore§ de animales, contenidas en Ia Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
ciudad de lt/léxico y se realizaron las siguientes recomenclaciones:

. Mantener al ejernplerr canino libre de ataduras.

Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó eJe las documerrtales probatorias a través de las cuales se hizo constar
que, rnediante la promoción del cumplirriento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal,
facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley orgánica de esta procuraduría, la persona
responsable clel ejemplar liberó de atacluras al ejemplar canino.

En virtud de lo antes expuesto, esta E¡ltidad considera procedente emitir la presente resolución; de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
disposiciorres e¡r rnateria de bienestar aninlal.

HE§ULTADO OT LA INVESTIGACIÓN

ñespecto al presunto maltrato cle un ejenrplar canino localizado en el domic
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a, esta Entidad
condiciórridentificó que el ejernplar canino contaba con ras condiciones de bien

corporal, alimerrtación y agua brindada, comportamiento y condición cor
las siguierrtes recornendaciones:

. Mantener al e¡emplar canino libre de ataduras.
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Mediante la prornoción del cumplimiento v<¡luntario de las disposiciones en materia <Je bienestar animal,la
persona responsable del ejemplar canino dio atenciórr a las recomendaciones de esta Subprocuraduría, lo
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgáriica de esta Entidad.

Mediante los oficios notificados en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento sobre las
obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de
la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciórr y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, irrdeperrdientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades err el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por corrcluido el expediente en el que se actúa. de conformidad con el artículo 27 fracción Vll,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México^-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona clenunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambierrtal, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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